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CONTRATO No. PODJUDTSJ-CA 01/2022-PC-JINP600824M74 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSOS CONCEPTOS DE MATERIAL 
DE LIMPIEZA E HIGIENE (PARTIDA " C" ); QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 

, ' 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO A TRAVES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, REPRESENTADO POR EL ABOGADO RICARDO DE JESÚS ÁVILA 
HEREDIA, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA" Y, POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA PEDRO 
RUBÉN JIMÉNEZ NÚÑEZ, AL QUE SE NOMBRARÁ "EL PROVEEDOR". 

DECLARACIONES 

1. "EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" DECLARA: 

1.1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán y 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, el 
Tribunal Superior de Justicia es la autoridad máxima del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

1.2. Que para la prestación del servicio de impartición de justicia, el Tribunal Superior de 
Justicia requiere adquirir material de papelería y oficina, material y accesorios de cómputo y 
material de limpieza e higiene. 

1.3. Que en la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, celebrada el 
día veintinueve de marzo de dos mil veintidós, en relación con la licitación pública número 
"PODJUDTSJ-CA 01 /2022", se adjudicó a la persona física Pedro Rubén Jiménez Núñez el 
contrato para la adquisición de diversos conceptos de material de limpieza e higiene (partida 
"C") de total conformidad con el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. 

1.4. Que la adjudicación de este contrato se hizo mediante el procedimiento de Licitación 
Pública, con fundamento en los artículos 1, 3, 13, 16, 28, 29, 30, 35, 36 y 39 del Reglamento 
e Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia 

stado de Yucatán y conforme al artículo segundo del Acuerdo General Número OR01-
220106-27, por el que se establecen los montos para la procedencia de los procedimientos de 
obra pública y servicios conexos, adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
durante el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado en su 
edición del dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

1.5. Que el Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia es Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán como consta 
en el acta de la Séptima Sesión Extraordinaria correspondiente al día diecinueve de diciembre 
de dos mil dieciocho, por el término comprendido del primero de enero del año dos mil 
diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós y cuenta con las facultades legales 
para suscribir este contrato en representación del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Yucatán. 

1.6. Que el Tribunal Superior de Jf ~ª con ~ ia presupuesta! lª celeb;a' 
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este contrato proveniente de sus recursos propios. 

1. 7. Que sus datos fiscales son: denominación, Poder Judicial del Estado; Registro Federal 
de Contribuyente, PJE 860206913; sede, Calle 59 letra "A" (Avenida Jacinto Canek), 
número 605, por calle 90, Colonia Inalámbrica, C.P. 97069; y domicil io fiscal , calle 35, 
número 501 letra "A" entre 62 y 62 letra "A", Colonia Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

2. " EL PROVEEDOR" DECLARA: 

2.1 . Que es una persona física de conformidad con el registro del acta de nacimiento 02579 
del libro 0000420 correspondiente a la oficialía 1 de fecha 11 de octubre de 1960 expedida por 
la M.O. Celia Maria Rivas Rodríguez con fecha 20 de abril de 2020 en su carácter de Directora 
del Registro Civil del Estado de Yucatán, cuya copia certificada por la Secretaria General de 
Acuerdos obra en los reg istros del Padrón de Proveedores de este Tribunal. 

2.2. Que cuenta con la capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución del presente 
contrato. 

2.3. Que entre su objeto social y su actividad empresarial se encuentra la venta de los bienes 
objeto de este contrato. 

2.4. Que se encuentra inscrito como contribuyente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con el Registro Federal de Contribuyentes JINP600824M74. 

2.5. Que su representada cuenta con los recursos humanos, técnicos, económicos y 
materiales necesarios para cumplir las obligaciones derivadas de este contrato en la ciudad 
de Mérida, Yucatán. 

2.6. Que conoce y se sujeta voluntaria y plenamente a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Yucatán . 

. 7. Que para los fines de este contrato, y específicamente para los efectos de recibir 
otificaciones señala como domicilio la calle 65 letra A, número 871 por 118 y 118 letra A, 
P. 97246, Xoclan Rejas, de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

CLÁUSULAS 
era.- Bienes objeto del contrato.- Mediante el presente contrato, "El Proveedor" se 

obli y compromete a suministrar a "El Tribunal Superior de Justicia" los bienes con las 
caracte , ticas, marcas, descripción, unidades de medida y volúmenes que aparecen en el 
Anexo de este contrato y que forma parte integrante del mismo. 

Segunda.- Monto del contrato.- Las partes acuerdan que el importe total es $216,737.20 
(doscientos dieciséis mil setecientos treinta y siete pesos 20/100 M.N.), más $34,677.95 
(treinta y cuatro mil seiscientos setenta y siete pesos 95/1 00 M.N.) correspondientes al 
Impuesto al Valor Agregado, que hacen un total de $251,415.15 (doscientos cincuenta y un mil 
cuatrocientos quince pesos 15/1 00 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 

Tercera.- Lugar y fecha de entrega de los bienes muebles.- Los bienes objeto del presente 
contrato deberán ser entregados or "El Proveedor", "Libre a Bordo", en el Departamento de 
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Servicios Generales, ubicado en la planta alta del Edificio de "El Tribunal Superior de Justicia", 
sito en calle 59 letra "A" (Avenida Jacinto Canek), número 605, por calle 90, Colonia 
Inalámbrica, en la ciudad de Mérida, Yucatán; divididos en dos lotes, conforme al Anexo de 
este contrato. 

Los lotes, se suministrarán durante la semana del once al quince de abril del año 2022 y la 
semana del uno al cinco de agosto del año 2022, en horario de 08:00 a 15:00 horas conforme 
al Anexo, respectivamente. No obstante, "El Tribunal Superior de Justicia" en caso de 
necesitar cantidades distintas a las pactadas para cada orden de surtimiento podrá anticipar 
tanto los periodos como las cantidades de entrega de acuerdo con "El Proveedor''. 

Cuarta.- Aceptación de los bienes muebles objeto del contrato.- No se aceptarán entregas 
parciales de los bienes que integran los dos lotes. Los bienes objeto del presente contrato que 
sean entregados por "El Proveedor" podrán ser aceptados o rechazados por "El Tribunal 
Superior de Justicia", en un plazo de diez días hábiles contados a partir de finalizar 
satisfactoriamente la entrega del lote correspondiente. 

En caso de que los bienes, o algunos de ellos, no cumplan con las características establecidas 
en las bases de la licitación, o bien tengan daños o defectos, serán sustituidos sin costo alguno 
para "El Tribunal Superior de Justicia", en un plazo no mayor a 3 días hábiles, lo que además 
dará lugar a que se inicie en los mismos términos, el período de aceptación de los bienes. 

Además, los bienes objeto de este contrato que no cumplan con la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente o carezcan de "Marca Registrada", igualmente no serán recibidos. 

Cuando el lote de bienes sea recibido a satisfacción de "El Tribunal Superior de Justicia", 
deberá hacerse constar en un acta suscrita por el supervisor del contrato de "El Tribunal 
Superior de Justicia" y "El Proveedor". 

Quinta.- Vigencia del contrato.- La vigencia del presente contrato será a partir del día uno 
del mes de abril del año dos mil veintidós y concluirá el día treinta y uno del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós. 

Sexta.- Adquisición y suministros adicionales.- "El Proveedor", se obliga a vender a 
olicitud de "El Tribunal Superior de Justicia", hasta el 25% adicional al volumen de los bienes 

o ·eto de este contrato, con los mismos precios y cond iciones pactados y hasta por tres meses 
s contados a partir de que finalice la vigencia del contrato o plazo de ejecución según sea 

el aso, en cuyo caso se formaliza rá el convenio de ampliación correspondiente y el proveedor 
eberá realizar la modificación de la fianza. 

Se ima.- Patentes, marcas y derechos de autor.- "El Proveedor" asume de manera expresa 
la res sabilidad total con el "El Tribunal Superior de Justicia" para que en el caso de que, al 
suministrar los bienes objeto del presente contrato, infrinja los derechos de tercero sobre 
patentes, franquicias, marcas o derechos de autor; asimismo, libera en este acto a "El Tribunai 
Superior de Justicia" de cualquier responsabilidad por estos conceptos. 

Octava.- Forma y lugar de pago.- "El Tribunal Superior de Justicia" se obliga a pagar a "El 
Proveedor", el precio de los bienes, con el Impuesto al Valor Agregado incluido, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la entrega de cada uno de los dos lotes, una vez satisfechos por 
"El Proveedor" los siguientes requisitos: la suscripción por las partes del acta de aceptación 
de los bienes del lote correspondien , conforme la cláusula cuarta; la entrega de la factura 
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que a éste pago corresponde, y antes del primer pago, la garantía de cumplimiento de contrato 
y de la calidad de los bienes a que alude la cláusula siguiente. 

Los montos que se pagarán a "El Proveedor", con el Impuesto al Valor Agregado incluido, 
serán de $124,974.57 (ciento veinticuatro mil novecientos setenta y cuatro pesos 57/100 M.N.) 
para el primer lote y de $126,440.58 (ciento veintiséis mil cuatrocientos cuarenta pesos 58/100 
M.N.) para el segundo lote, conforme al Anexo de este contrato. 

"El Tribunal Superior de Justicia" y "El Proveedor'' convienen que el pago de las facturas por 
el suministro, se hará mediante cheque por "El Tribunal Superior de Justicia" en sus oficinas 
ubicadas en calle 59 letra "A" (Avenida Jacinto Canek), número 605, por calle 90, Colonia 
Inalámbrica o mediante transferencia electrónica de fondos con abono a la cuenta bancaria 
del beneficiario, previa presentación del formato de solicitud. 

Novena.- Garantía de cumplimiento de contrato y de la calidad de los bienes.- Para 
asegurar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a que se refiere el presente 
contrato y la calidad de los bienes, "El Proveedor'' se obliga a entregar dentro de los diez días 
hábiles siguientes al fallo una fianza en moneda nacional, a favor de "El Poder Judicial del 
Estado - Tribunal Superior de Justicia del Estado", con un importe igual al 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato, esto es, incluido el impuesto al valor agregado, otorgada por una 
institución legalmente autorizada para tal efecto. 

Esta fianza tendrá una vigencia a partir del uno de abril de 2022 y hasta un año posterior a la 
recepción de los bienes muebles integrantes de cada uno de los dos lotes pactados en este 
contrato. 

La garantía a que se refiere esta cláusula se hará efectiva parcial o totalmente, en caso de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Proveedor", establecidas en 
este contrato. 

La póliza de fianza deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones: 

l. Que la fianza garantiza el fiel cumplimiento del contrato. 

11 . Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 

11 1. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice 
y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
orno durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y 

sta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

cima.- Penas convencionales.- Para el caso de que "El Proveedor" incurriera en algún 
retra 0 o incumplimiento en la entrega de los bienes por causas imputables a "el mismo, le 
serán aplicables las penal izaciones siguientes: 

En caso de que los bienes rechazados por "El Tribunal Superior de Justicia", conforme a las 
previsiones de la cláusula cuarta de este contrato, no sean sustituidas por "El Proveedor" 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que sea notificado el rechazo, será 
condición suficiente para hacer efectiva la garantía exhibida y la cancelación total del contrato, 
independientemente de los procesos legales que se originen. 

En los casos de mora en los tiempos de entrega de los dos lotes de bienes pactados en este 
contrato, "El Proveedor" deberá } n::nvencion~ stente en el cin al mi~ar 
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del valor de los bienes no entregados oportunamente, por cada día natural de retraso que haya 
transcurrido desde la fecha de vencimiento de los plazos establecidos, hasta el día en que 
cumpla con esta obligación. 

Si transcurrieran más de 15 días naturales de atraso en la entrega de los bienes contratados 
contado a partir del día siguiente de la fecha límite establecida en la cláusula tercera o deja 
de cumplir cualquier otra obligación contractual, se entenderá que "El Proveedor" ha dejado 
de cumpli r con el contrato y se hará efectiva la fianza otorgada por el 10% del monto del 
contrato. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas en esta cláusula, no se tomarán en 
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, ya que en tal caso, "El 
Tribunal Superior de Justicia", hará las modificaciones que procedan al programa de entrega, 
a solicitud de "El Proveedor". 

Los montos que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El 
Proveedor", deberán ser pagados a la Unidad de Administración de "El Tribunal Superior de 
Justicia" dentro de los cinco días hábiles siguientes a que sea requerido para ello y, en caso 
contrario, se harán efectivos con cargo a la fianza a que se refiere la cláusula que antecede. 

El monto de las penas convencionales no excederá en su aplicación del monto de la garantía 
de cumplimiento del contrato y de la calidad de los bienes. 

"El Proveedor" otorga su conformidad en el sentido de que "El Tribunal Superior de Justicia" 
podrá aplicar las penalidades pactadas en este contrato, mediante deducciones al importe de 
las facturas autorizadas a "El Proveedor" correspondiente a este contrato. Si estas fueran 
insuficientes o no existen pagos pendientes, las penas se aplicarán incluso a cualquier otro 
derecho de cobro pendiente que tuviese "El Proveedor" a su favor derivado de otro u otros 
contratos celebrados con "El Tribunal Superior de Justicia", y si lo pendiente de pagarse a "El 
Proveedor" no alcanzare para cubrir el importe total de las sanciones, se hará uso de la fianza 
otorgada. 

Décima Primera.- Supervisor del contrato.- "El Tribunal Superior de Justicia" designa como 
supervisor del presente contrato, al Licenciado en Economía Manuel Eduardo Cervera 
Ojeda, Jefe del Departamento de Servicios Generales de "El Tribunal Superior de 
Justicia", quién controlará, verificará y revisará que el contrato se cumpla de conformidad con 
lo pactado en el mismo y en las bases de la licitación, y que se cumpla con las órdenes de "El 

ribuna l Superior de Justicia", dadas por escrito, en la inteligencia de que el ejercicio de esta 
cultad de supe sión no implica la conformidad tácita o expresa del cumplimiento, ni releva 

a "El Proveed de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 

r:-,.u.....--.,egunda.- Responsabilidad laboral.- "El Proveedor", será el único patrón del 
personal que utilice con motivo del suministro de los bienes objeto del presente contrato, y 
será el único responsable de las obligaciones legales y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social , y responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presenten en su contra, incluida la muerte, sin responsabilidad alguna para "El Tribunal 
Superior de Justicia". 

Décima Tercera.- Causas de rescisión.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser 
rescindido por "El Tribunal Superior, de Justicia", por cualquiera de las causas sig ·entes: 
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1. Si "El Proveedor" se retrasa por más de quince días naturales siguientes al plazo 

establecido para la entrega de cada uno de los lotes pactados. 

2. Si "El Proveedor" no suministra los bienes objeto de este contrato de acuerdo con las 
especificaciones y calidades previamente establecidas en el Anexo de este contrato. 

3. Si "El Proveedor" suspende injustificadamente el objeto de este contrato. 

4. Si "El Proveedor" sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por "El 
Tribunal Superior de Justicia" respecto de las obligaciones contraídas en virtud de este 
contrato. 

5. Si "El Proveedor" es sujeto de algún procedimiento judicial para ser declarado en 
quiebra o suspensión de pagos. 

6. Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin la previa autorización 
por escrito de "El Tribunal Superior de Justicia". 

7. Si "El Proveedor" no da a "El Tribunal Superior de Justicia" y a las dependencias que 
tengan facultades de intervenir, las facil idades, datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión del contrato. 

8. Si "El Proveedor" no entrega a "El Tribunal Superior de Justicia" los certificados y/o 
documentación de conformidad con lo estipulado en este contrato, o si habiéndose 
entregado dicha documentación, ésta no se mantiene en vigor durante la vigencia del 
contrato. 

9. Por negativa de "El Proveedor" a presentar denuncias o a ejercitar cualquier otra acción 
legal, de acuerdo a los términos establecidos en este acuerdo de voluntades. 

1 O. Si "El Proveedor" intenta transmitir o transmite tota l o parcialmente bajo cualquier título 
a un tercero los derechos y obligaciones estipulados en este contrato. 

11 . Si "El Proveedor" no cumple con la entrega de la fianza a que se refiere la cláusula 
novena de este contrato, a más tardar a los diez días hábiles siguientes al fallo o al 
aviso de la adjudicación según sea el caso, o bien, no entrega la modificación de la 
póliza en el caso del convenio de ampliación a que se refiere la cláusula sexta de este 
contrato. 

Que "El Proveedor" sea incluido en los listados definitivos a que se refiere el artículo 
9-B del Código Fiscal de la Federación. 

general, por incumplimiento por parte de "El Proveedor" a cualesquiera de las 
b · aciones derivadas del contrato y sus anexos, a las leyes y reglamentos aplicables, 

o las órdenes por escrito de "El Tribunal Superior de Justicia". 

"El Tribuna uperior de Justicia" queda expresamente facultado para optar, entre exigir el 
cumplimiento de ontrato o rescindirlo administrativamente. Si "El Tribunal Superior de Justicia" 
opta por la rescisión, "El Proveedor" se obliga a pagar como pena convencional, el importe del 
diez por ciento (10%) del monto total contratado, esto es, incluido el Impuesto al Valor Agregado, 
o bien, se hará efectiva la garantía que se refiere la cláusula novena de este contrato. 

Décima Cuarta.- Procedimiento de rescisión del contrato a instancia de "El Tribunal 
Superior de Justicia".- "El Tribun I Superior de Justicia" podrá rescindir administrativamente 
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el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Proveedor", en cuyo 
caso el procedimiento iniciará dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que 
se hubiere agotado el monto límite de las penas convencionales. Si antes de la determinación 
de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes objeto de este contrato, el 
procedimiento in iciado quedará sin efecto. 

Asimismo, en caso de que "El Proveedor" se coloque en algunos de los supuestos previstos 
en la cláusula anterior o contravenga las disposiciones, o incumpla cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en este contrato, "El Tribunal Superior de Justicia" podrá rescindir 
éste administrativamente. 

Esta rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial y, para 
efectuarla, "El Tribunal Superior de Justicia" comunicará por escrito a "El Proveedor" las 
razones que tuviere para iniciar el procedimiento de rescisión, para que "El Proveedor", dentro 
del término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la 
comunicación antes mencionada, manifieste lo que a su derecho convenga, y exhiba las 
pruebas con que acredite sus argumentaciones; "El Tribunal Superior de Justicia" resolverá lo 
procedente dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere 
recibido el escrito de contestación de "El Proveedor" o de que hubiere vencido el plazo para 
que éste contestara. 

En caso de emitirse resolución de rescisión administrativa por causas imputables a "El 
Proveedor", "El Tribunal Superior de Justicia" procederá a hacer efectivas las garantías y se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de los bienes aún no liquidados hasta que se 
otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha resolución. 

Décima Quinta.- Procedimiento de rescisión del contrato a instancia de "El Proveedor".
Cuando sea "El Proveedor" quien decida dar por rescindido este contrato, será necesario que 
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 

Décima Sexta.- Modificaciones al contrato.- Las partes convienen en que por caso fortuito 
o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "El Tribunal Superior de Justicia", este podrá 
modificar los contratos a efectos de prorrogar la fecha o plazo para la entrega de los bienes, 
formalizándose el convenio modif icatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "El Tribunal Superior de 
Justicia" no se requerirá de la solicitud de "El Proveedor". 

Décima Séptima.- De la jurisdicción y competencia.- Las partes contratantes se someten 
xpresamente para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y, en su caso, 
·ecución del presente contrato, así como para todo aquello que no esté establecido en el 
·smo, a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales estatales de la ciudad de 

ida, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, renunciando "El Proveedor" al fuero que por 
ón de su domicilio o cualquier otra causa, pudiera corresponderle. 

Leído que fue el presente contrato que consta de ocho fojas útiles y sus anexos que constan 
de cinco fojas útiles y enteradas las partes de su valor y alcance legales, manifiestan su total 
conformidad y aceptación con todas y cada una de las obligaciones a que se contrae el 
presente documento y para debida constancia y validez, lo firman por triplicado quedando dos 
ejemplares en poder de "El Tribunal Superior de Justicia" y uno en poder de " reveedor" en 
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del Estado de Yucat, n, Estados Unidos Mexicanos, a 01 de abril 

or "El Tribunal S1 erior de Justicia" 

sús~vila Her 
Pre iden e I Tribunal Superior 

de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
· oder Judicial del Estado. 

C.P. Ricardo checo Estrella 
Titular de la Unidad de Administración del 

Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado. 

L.Econ. Manuel Eduardo Cervera Ojeda 
Jefe del Departamento de Servicios 

Generales del Tribuna l Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado. 

8 
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CONCEPTOS ADJUDICADOS DE LA PARTIDA "C" MATERIAL DE LIMPIEZA E HIGIENE. 

Concepto Articulo Marca Unidad Cantidad Importe Subtotal 

1 Atomizador 
Atomizador completo tipo industrial capacidad 1 

La cotizada PIEZA litro 200 $16.50 $3,300.00 

Bolsa para Bolsa de Polietileno pigmentada negra para basura La cotizada 
2 

basura. de 60 x 90 cal. 250 baja densidad como mínimo de KILO 
especificaciones. 400 $42.42 $16,968.00 

3 
Bolsa para Bolsa de polietileno pigmentada negra para basura La cotizada 

KILO basura. de 90mts. x 1.20 mis cal 250 baJa densidad. 700 $42.42 $29.694.00 

4 Bote para basura Bote para basura color negro, tamaño pequeño, La cotizada 
PIEZA 

con capacidad de 36.5 lts 10 $89.66 $896.60 
Aromatizante de ambiente en aerosol de 180 g 

Cartucho 
para dispensador automático que cumple con VOC 

La cotizada 
6 & GHS ingredientes acetona (67-64-1) propano PIEZA ambientador. (74-98-6) butano( 106-97-8) y fragancia (menos 

lavanda) como mínimo en ingredientes. 150 $47.70 $7 155.00 

7 Cepillo 
La cotizada 

PIEZA 
Cepillo de plástico para lavar inodoro 50 $22.40 $1 ,120.00 

8 Cloro 
La cotizada 

PIEZA 

(\ 
Cloro liquido en presentacion de 20 litros 30 $115.40 $3,462.00 

La cotizada 
PIEZA 10 Destupidor 

Destupidor para inodoros. 10 S19.30 $193.00 

Deshumificador Deshumificador desechable cero humedad La cotizada 
PIEZA 11 

presentación de 3.2 kg. 15 $149.00 $2,235.00 
Despachador de plástico, color humo, para papel La cotizada 

12 Despachador higiénico jumbo jr en rollo. Calida equivalente PIEZA 
Kimberly 10 $262.00 $2,620.00 

\4 Dispensador Dispensador para Jabón liquido, color humo. La cotizada 
PIEZA 

Calidad equivalente Kimberly 10 S241.80 $2,418.00 

1~ 
Escoba de 

Escoba tipo cepillo con mango de madera de 1.20 La cotizada 
plástico. 

mi de largo con 300 cerdas lisas de plástico de 3" PIEZA 
de larqo 70 S28.00 $1,960.00 

\ ibra verde. Fibra abrasiva de 24 cm x 25 cm para lavar trastes La cotizada 
PIEZA 16 

tipo scotch brite o calidad equivalente 100 S14.20 S1 .420.00 

l\ F~nela 
La cotizada 

PIEZA 
Franela roja de 1 mt 50 $1 4.1 O S705.00 

1~ Fra\e1a 
La cotizada 

PIEZA 
Franela qns de 1 mi 50 S14.10 S705.00 

~ \tes Guantes de hule látex para limpieza talla grande La cotizada 
PAR 20 

(amarillos y rojos) 60 $1 7.20 $1 ,032.00 

Liqui~~ Limpiador liquido para vidrios y superficies en La cotizada 
LITRO 21 

cristales presentación de un litro 50 S9.36 S468.00 
palo de repuesto palo de repuesto de plástico para Mechudo de La cotizada 

PIEZA 22 plastico aqua twister 500 qr. De moptech 50 $28.00 $1,400.00 

Repuesto de Mechudo de agua calidad equivalente twister 500 La cotizada 
PIEZA 23 

Mechudo. gr. de moptech 100 S45.45 $4,545.00 
La cotizada 

PIEZA 24 Mop 
Mop tipo americano de 90 cm con manqo 15 S110.00 $1,650.00 
Papel Higiénico para despachador, mini rollo de 
180 mis. Como mínimo de hoja doble gofrado 
ancho de la hoja: 9 cm como mínimo, gramaje de La cotizada CAJN12 

26 Papel higiénico. 15.5 grm/m2 blancura 75-80 en presentación de 12 rollos 
rollos ( tipo Sanisol) especificar en el embalaje el 
metraje década articulo 220 S281 .00 S61 ,820.00 

1 
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Toalla de papel en rollos para manos gofrada, 

Papel 
medidas de 19cm por 180mts como mínimo La cotizada CAJN6 

27 
para 

presentación de seis rollos en color blanca. 
manos. Especificar en el embalaje el metraje de cada 

rollos 

articulo. 180 $303.00 $54,540.00 

28 Repuesto mop 
La cotizada 

PIEZA 
Repuesto para mop americano de 90cm 50 S35.00 S1 ,750.00 

29 Repuesto mop 
La cotizada 

PIEZA 
Repuesto oara moo americano de 50cm 30 $35.00 $1 ,050.00 

Insecticida en aerosol uso domestico de 
305g/400ml. Como mínimo en contenido neto, 

Insecticida para 
ingredientes activos: tetrametrina, permetrina,inerte La cotizada 

30 casa y jardín. 
emulsificante, solvente. solvente perfume, PIEZA 
propelent, con un disolventes (62.2). propelente 
36,0%) y un contenido 5,5 g de activo por 
kilogramo de producto terminado como mínimo 15 S49.80 $747.00 

Desincrustante de sarro contenido 20 litros como 
mínimo en envase de polietileno, ingredientes: en 

31 Sarricida. 
base agua, acido clorhídrico, tensioactivos no La cotizada 

PIEZA 
iónicos, inhibidor de corrosión y colorante, de 
propiedades físicas aspecto: liquido viscoso de 
color roio. 30 $219.90 $6 597.00 

Jabón Liquido con aroma para manos Ingredientes 

J 
Tensoactivos no iónicos emulsificantes, 

32 
Shampoo para detergentes sulfato, aromas colorante sa les de La cotizada 

PIEZA 
manos. sodio, alcohol especialmente diseñado para la 

limpieza de manos y cuerpo no toxico para la piel. 
Presentación de 20 litros. 20 $266.58 $5,331.60 

34 Tratamop Liquido de aspecto aceitoso de color rojo a base de La cotizada 
PIEZA 

solvente presentación de 20 litros (Tratamop) 1 S955.00 $955.00 

Subtotal $216,737.20 

IVA $34,677.95 

Total $251 ,415.15 

f R. TE DE LOS CONCEPTOS ADJUDICADOS DE LA PARTIDA "C" (SEMANA DEL 11 AL 15 DE ABRIL DEL AÑO 

20 

Ucepto Articulo Marca Unidad Cantidad Importe Subtotal 

1 Atom~ 
Atomizador completo tipo industrial capacidad 1 La cotizada PIEZA 
litro 100 $16.50 $1,650.00 

Bolsa ----- -Bolsa de Polietileno pigmentada negra para basura La cotizada 
2 

para de 60 x 90 cal. 250 baja densidad como mínimo de KILO 
basura. especificaciones. 200 $42.42 $8,484.00 

Bolsa para Bolsa de polietileno pigmentada negra para basura La cotizada 
KILO 3 basura. de. 90mts. x 1.20 mts cal 250 baja densidad. 350 $42.42 $14,847.00 

Bote para basura color negro, tamaño pequeño, La cotizada 
PIEZA 4 Bote para basura 

con capacidad de 36.5 lts 5 $89.66 $448.30 

Aromatizante de ambiente en aerosol de 180 g 

Cartucho 
para dispensador automático que cumple con VOC La cotizada 

6 & GHS ingredientes acetona (67-64-1) propano PIEZA 
ambientador. (74-98-6) butano(106-97-8) y fragancia (menos 

lavanda) como mínimo en ingredientes. 75 $47.70 $3,577.50 

La cotizada 
PIEZA 7 Cepillo Cepillo de plástico para lavar inodoro 25 S22.40 $560.00 

)/ @__ j 2 
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8 Cloro 
La cotizada 

PIEZA 
Cloro liquido en presentacion de 20 litros 15 $115.40 $1,731 .00 

10 Destupidor 
La cotizada 

PIEZA 
Destupidor oara inodoros. 5 $19.30 $96.50 

11 Deshumificador Deshumificador desechable cero humedad La cotizada 
PIEZA 

presentación de 3.2 ka. 7 $149.00 $1 ,043.00 

Despachador de plástico, color humo, para papel La cotizada 
12 Despachador higiénico jumbo jr en rollo. Calida equivalente PIEZA 

Kimberlv 5 $262.00 $1 310.00 

14 Dispensador Dispensador para jabón liquido, color humo. La cotizada 
PIEZA 

Calidad equivalente Kimberly 5 $241 .80 $1 ,209.00 

Escoba de 
Escoba tipo cepillo con mango de madera de 1.20 La cotizada 

15 plástico. 
mt de largo con 300 cerdas lisas de plástico de 3" PIEZA 
de larao 35 $28.00 $980.00 

16 Fibra verde. 
Fibra abrasiva de 24 cm x 25 cm para lavar trastes La cotizada 

PIEZA 
tipo scotch brite o calidad equivalente 50 $14.20 $710.00 

La cotizada 
PIEZA 17 Franela 

Franela roia de 1 mt 25 $14.1 O $352.50 

18 Franela 
La cotizada 

PIEZA 
Franela aris de 1 mt 25 $14.10 $352.50 

20 Guantes 
Guantes de hule látex para limpieza talla grande La cotizada 

PAR 
(amarillos v rojos) 30 $17.20 $516.00 

21 
Liquido limpia Limpiador liquido para vidrios y superficies en La cotizada 

LITRO 
cristales. presentación de un litro 25 $9.36 S234.00 

22 
palo de repuesto palo de repuesto de plástico para Mechudo de La cotizada 

PIEZA 
plastico agua twister 500 ar. De moptech 25 $28.00 S700.00 

Repuesto de Mechudo de agua calidad equivalente twister 500 La cotizada 
PIEZA 23 50 

( Mechudo. ar. de mootech $45.45 $2,272.50 

La cotizada 
PIEZA 24 Mop 

Mop tipo americano de 90 cm con manao 7 $110.00 $770.00 

Papel Higiénico para despachador, mini rollo de 
180 mts. Como mínimo de hoja doble gofrado 

Papel h191énico. 
ancho de la hoja: 9 cm como mínimo, gramaje de La cotizada CAJN12 

\ 
26 15.5 grm/m2 blancura 75-80 en presentación de 12 rollos 

rollos ( tipo Sanisol) especificar en el embalaje el 110 metraje década artículo $281.00 $30,910.00 

Toalla de papel en rollos para manos gofrada. 

Papel 
medidas de 19cm por 180mts como mínimo La cotizada CAJN6 

27 
para presentación de seis rollos en color blanca. 

manos. Especificar en el embalaje el metraje de cada 
rollos 

articulo. 90 $303.00 $27,270.00 

~ 
La cotizada 

PIEZA Repuesto mop Repuesto para mop americano de 90cm 25 $35.00 $875.00 

~ 
La cotizada 

PIEZA Repuesto mop Repuesto para mop americano de 50cm 15 $35.00 $525.00 

~ Insecticida en aerosol uso domestico de 305g/400ml. 
Como mínimo en contenido neto, ingredientes activos: 

La cotizada Insecticida para tetrametrina, permetrina,inerte emulsiftcante, solvente, PIEZA 30 casa y jardín. solvente perfume, propelent, con un disolventes (62,2), 
propelente 36,0%) y un contenido 5,5 g de activo por 7 kilogramo de producto terminado como minimo $49.80 $348.60 

Desincrustante de sarro contenido 20 litros como 
mínimo en envase de polietileno, ingredientes: en La cotizada 

PIEZA 31 Sarricida. base agua, acido clorhídrico, tensioactivos no 

iónicos, inhibidor de corrosión y colorante, de 

propiedades físicas aspecto: liquido viscoso de 15 $219.90 $3,298.50 

J([j)_ \ 3 
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color rojo. 

Jabón Líquido con aroma para manos Ingredientes 
Tensoactivos no iónicos emulsificantes, 

32 
Shampoo para detergentes sulfato, aromas colorante sales de La cotizada 

PIEZA manos. sodio, alcohol especialmente diseñado para la 
limpieza de manos y cuerpo no toxico para la piel. 

10 Presentación de 20 litros. $266.58 S2,665.80 

34 Tratamop. Liquido de aspecto aceitoso de color rojo a base de La cotizada 
PIEZA 

solvente presentación de 20 lit ros (Tratamop) o $955.00 $0.00 

Subtotal $107,736.70 

IVA $17,237.87 

TOTAL $124,974.57 

2DO. LOTE DE LOS CONCEPTOS ADJUDICADOS DE LA PARTIDA "C" (SEMANA DEL 01 AL 05 DE AGOSTO DEL AÑO 

2022). 

Concepto Articulo Marca Unidad Cantidad Importe Subtotal 

1 Atomizador Atomizador completo tipo industrial capacidad 1 La cotizada PIEZA litro 100 $16.50 S1,650.00 

Bolsa para 
Bolsa de Polietileno pigmentada negra para basura La cotizada 

2 de 60 x 90 cal. 250 baja densidad como mínimo de KILO 
basura. 

especificaciones. 200 $42.42 S8,484.00 

Bolsa para Bolsa de polietileno pigmentada negra para basura La cotizada 
KILO 3 basura. de. 90mts. x 1.20 mts cal 250 baja densidad. 350 $42.42 $14,847.00 

Bote para basura Bote para basura color negro, tamaño pequeño, La cotizada 
PIEZA 4 

con capacidad de 36.5 lts 5 $89.66 5448.30 
Aromatizante de ambiente en aerosol de 180 g 
para dispensador automático que cumple con VOC 

La cotizada Cartucho & GHS ingredientes acetona (67-64-1 ) propano PIEZA 6 
ambientador. (74-98-6) butano( 106-97-8) y fragancia (menos 

lavanda) como mínimo en ingredientes. 75 $47.70 $3,577.50 
La cotizada 

PIEZA 7 Cepillo 
Cepillo de plástico para lavar inodoro 25 S22.40 $560.00 

1~ 
La cotizada 

PIEZA Cloro 
Cloro liquido en presentacion de 20 litros 15 $115.40 $1 ,731 .00 

¾) La cotizada 
PIEZA Destupidor 

Destupidor para inodoros. 5 $19.30 S96.50 

~ Deshumificador desechable cero humedad La cotizada 
PIEZA ~eshumificador 

presentación de 3.2 kq. 8 $149.00 S1 , 192.00 
Despachador de plástico, color humo, para papel La cotizada 

12 Despachador higiénico jumbo jr en rollo. Calida equivalente PIEZA 
Kimberly 5 $262.00 S1 ,310.00 

Dispensador para jabón liquido, color humo. La cotizada 
PIEZA 14 Dispensador 

Calidad equivalente K1mberly 5 S241 .80 $1 ,209.00 

Escoba de 
Escoba tipo cepillo con mango de madera de 1.20 La cotizada 

15 mi de largo con 300 cerdas lisas de plástico de 3" PIEZA 
plástico. 

de largo 35 $28.00 $980.00 
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6 Fibra verde. 

17 Franela 

18 Franela 

20 Guantes 

21 
Liquido limpia 
cristales. 

Fibra abrasiva de 24 cm x 25 cm para lavar trastes La cotizada 
tipo scotch brite o calidad equivalente 

La cotizada 

Franela roia de 1 mt 
La cotizada 

Franela qris de 1 mt 

Guantes de hule látex para limpieza talla grande La cotizada 
(amarillos v roios) 

Limpiador liquido para vidrios y superficies en La cotizada 
presentación de un litro 

22 
palo de repuesto palo de repuesto de plástico para Mechudo de La cotizada 
plastico aqua twister 500 c:ir. De moptech 

23 
Repuesto 
Mechudo. 

de Mechudo de agua calidad equivalente twister 500 La cotizada 
qr. de moptech 

24 Mop 

26 Papel higiénico. 

27 
Papel para 
manos. 

28 Repuesto mop 

29 Repuesto mop 

30 
Insecticida para 

\ casa y jardín. 

32
, ~ROO para 

manos:'----

34 Tratamop. 

Moo tipo americano de 90 cm con manao 
Papel Higiénico para despachador, mini rollo de 
180 mts. Como mínimo de hoja doble gofrado 
ancho de la hoja: 9 cm como mínimo, gramaje de 
15.5 grm/m2 blancura 75-80 en presentación de 12 
rollos ( tipo Sanisol) especificar en el embalaje el 
metraje década articulo 
Toalla de papel en rollos para manos gofrada, 
medidas de 19cm por 180mts como mínimo 
presentación de seis rollos en color blanca. 
Especificar en el embalaje el metraje de cada 
artículo. 

Repuesto para mop americano de 90cm 

Repuesto oara mop americano de 50cm 

Insecticida en aerosol uso domestico de 305g/400ml. 
Como mínimo en contenido neto, ingredientes activos: 
tetrametrina, permetrina,inerte emulsificante. solvente, 
solvente perfume, propelent, con un disolventes (62,2), 
propelente 36,0%) y un contenido 5,5 g de activo por 
kiloaramo de oroducto terminado como mínimo 
Desincrustante de sarro contenido 20 litros como 
mínimo en envase de polietileno, ingredientes: en 
base agua, acido clorh ldrico, tensioactivos no 
iónicos, inhibidor de corrosión y colorante, de 
propiedades físicas aspecto: liquido viscoso de 
color rojo. 
Jabón Liquido con aroma para manos Ingredientes 
Tensoactivos no 1on1cos emulsificantes, 
detergentes sulfato, aromas colorante sales de 
sodio, alcohol especialmente diseñado para la 
limpieza de manos y cuerpo no toxico para la piel. 
Presentación de 20 litros. 

La cotizada 

La cotizada 

La cotizada 

La cotizada 

La cotizada 

La cotizada 

La cotizada 

La cotizada 

Liquido de aspecto aceitoso de color rojo a base de La cotizada 
solvente presentación de 20 litros (Tratamop) 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PAR 

LITRO 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

CAJA/12 
rollos 

CAJA/6 
rollos 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

so $14.20 $710.00 

25 $14.10 $352.50 

25 $14.10 $352.50 

30 $17.20 $516.00 

25 $9.36 $234.00 

25 $28.00 $700.00 

so $45.45 $2,272.50 

8 $110.00 $880.00 

110 $281.00 $30,910.00 

90 $303.00 $27,270.00 

25 $35.00 $875.00 

15 $35.00 $525.00 

8 $49.80 $398.40 

15 $219.90 $3,298.50 

10 $266.58 $2,665.80 

1 $955.00 $955.00 

Subtotal $109,000.50 

IVA $17,440.08 

TOTAL $126,440.58 
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